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rico : el qoe se cobre en la Acloaoa ele res; siendo además responsables para 
Puerto Cabello, se aplicará á las ele con las autoridades ó personas inte
Caraboho, Barqni.sirneto, Yaracuy y Co- resadas en la. percepción del fondo sub
jedes: el que se cobre en las Acluauas sidiario, cuando ele cualquiei: manera 
de ~Iarai.caibo y Táchira, se aplica.- hayan dispuesto ele éste. 
rá á estas provincias y A las ele Tru- Art. 70 Mensualmente se publicará 
jillo y Mérida.: el que se cobre en la por la imprenta el estado ele estos fon
Aduana ele Ciudad Bolívar, se aplica- dos por la. Secretaría del Interior, cfan
rá á las pro,inci.as ele Guayana, Ba- clo razón del ingreso y egreso, y del 
rinas, Portuguesa~ y A.pure: el que se montante ele lo recaudado en cada 
cobre en las Acluadas ele Barcelona. Aduana. 
Soledad, Curnaná, Carúpaoo y Güiria: Art. 8º Se derogan las leyes ele 10 
se aplicará respectivamente ll las pro- ele mayo ele l&H, ele 23 ele abril ele 1853 
vi ocias ele Cumaoá y Barcelona: el que y ele 28 ele abril ele 1854. 
se cobre en la Aduana ele Caño C-0!0- -
rado. se aplicará á la provincia ele Ma- Dada en Caracas á 20 ele mayo ele 1857, 
turí.Ú: el que se cobre en la Aduana 47 ele la Iodependeocia.-El Presidente 
de la Vela, se aplicará á la pro,incia del Senado, J. M. Paúl.-El Presidente 
de Coro: el qoe se cobre en las Adua- de la Cámara de Diputados, E119e11io A. 
nas de Pampatar y Juan Griego, se Rit-era.-El Secretario del Senado, J. 
aplicará {¡ la pro,incia de Margarita. A .. Pérez.-El Secretario de la Cámara. 

Art. 40 Los produtos de este im- de Diput.ados, J. Padilla. 
puesto se aplicarán á las empresas y Caracas ~ayo 2_5 ?e 1S.W, 4-7 <le)ª 
obras de utilidad e-eneral ,. ornato de lndependenc1a.-E3ecutese.-Jo.~é T. 11. o
los pueblos; respetlndose los contmtos 11a9r.s.-Por S. E¡ -El Seci:etar_10 ele ?s
que hasta ahora se hayan celebrado por tado_ en P-1 Despacno de Hacienda Jacmlo 
el Poder Ejecutivo ó por otras autori-1 Gutiérrez. 
dades de conformidad con las leyes, 
contándose con las contribuciones esta 1 123 
blecidos por _los deci:_etos _9ne s: de~ LEY de 28 de mayo de 1S57, fijando los 
gan, no cleb1e!1do las canuclad~""' q_ue :::e gastos p,íblicos purci el aiío e.co11ómi4:o 
pa_gnen por v1rt~1d de las obligacwnes ele lS57. cí 1S5S. 
estipuladas en dichos contratos, e:s:ceder · 
de lo que corresponda á cada una de El Congrego de Venezuela, decreta: 
las pro,incias entre las cuales dabe di- Art. lº Se_ presupone para los gas-
Tidirse eu partes iguales este impues- tos públicos del año económico de 1S57 
to. á 185S, tres millone~ novecientos t:rein · 

Art. 5° El Poder Ejecutivo establece- ta y nueve mil trescieot.os nueve pesos, 
rá en cada capital de provincia un~ J un- en esta forma: 
ta compuesta de personas que merezcan 
la confianza pública, para que int-errno-
ga en el depósito ó aplicación ele los 
productos de dicho 10 por ciento ; re
glamentará sus funciones por un de
creto especial que se publicará. Los 
miembros de esta Junta no tendrán 
sueldo ni comisión alguna, sino el ho 
nor ele servir á su país en ramo tan 
importante para la prosperidad na

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 

cional. 

Pocler Legis
latil'o 

Para viá
tico y dietas 
de los miem
bros del Con-Art. 6° Los Administradores d~ Adua

na tendrán estos fondos por vía ele depó- greso - · · · · -
Secretarla. del 

Sem1do 

Un Secre
t.ario perma
o e o te con 

sito en caja separada, y no podrán dis
poner de ellos sin orden del Poder 
Ejecufo-o, trasmitidas por las JuotP.s de 
que habla. el artículo aot-erior, ni aún 
en ca!idad de reintegro, bajo la peua 
de restitución, y bajo la respon.sabliJad 
de los qoe la- nifringiereo y sus fiado- ciento eio-

2-25.000, 
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cu,mta pesos 
en sesiones·y 
cien pesos en 
receso . . . . . 1.350 

Un.Ioficial 
mayor per
manentecon 
cien pes-os 
en sesiones 
y cincuenta 
en)-eceso. _. 750 
Dos oficiales 
con cincuen-
ta pesos ca-
da uno en 
sesiones . . . 300 

Un portes 
ro con la 
obligación 
de asistir á 
las Secreta
rias del Des
pacho du
rante el re
ceso, ll se
senta pesos 
mensuales. _ 720 

Un sir
viente con 
treinta p:e
sos mensua
les, con obli
gación de 
habitar en 
la casa del 
e o n gr eso 
para cuidar
la, asearla y 
dar cuenta 
á los Secre
tarios de las 
Cámaras de 
las noveda
des que ocu-
rran . . . . . . 360 

Un taquí
grafo con 
tresientos se
tenta y cin
co pesos 
mensuales 
en sesiones. 1.125 
Gas tos de 
escritorio á 
veint-e y cin-
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co pesos 
roen suales 
en sesiones. 75 

Gastos de 
al o m brado 
en los tres 
meses de se-
siones...... 50 

Par a el 
pago de qui· 
Dientas sus
criciones al 
Diario de 
Debates. . . . 1.500 6.230 

See,·el<lría ele l<, 
Oámam. ele 
Dip11taelos 

Un Secre· 
ta r i o c.on 
dos cientos 
cuarenta pe
sos mensua
les en tres 
meses de se
siones y 
ciento cin· 
cuenta pesos 
en los nueYe 
de receso. . . 2.070 

Un oficial 
mayor con 
ciento cin
cuenta pe
sos durante 
las sesiones 
y setenta y 
cinco pesos 
en receso.. 1.125 

Dos oficia
les de nú
mero, un o 
con ochenta 
pesos men
sual es en 
tres meses 
de sesiones 
y el otro con 
cuarenta pe-
sos...... . . 360 
Uu portero 
más con las 
mismas obli
gaciones del 
otro. . . . . . . 720 
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Para_ J.>ª- Porlamar y 
gar qwmen- el Seminario 
tas suscricio- see-ún decre-
nes al Dici- to legislativo 
rio ele Deba- de este año. 25.450 
tes ......... 1.500 5.775 237.005 

Pa-
ra el 

Altos fun- Ca)í-
cionarios .. 2S.400 tu o 

Secretaría 
Cate-
dr al 

del Interior. 25.680 de la 
Gastos de la ro is-
casa de Go- ma, 
bierno ..... 4.32 man-

Imprenta. 4.000 dado 

G oberna-
erigir 
p o r 

e ion es de decre-
provin:cia-, to de 
co o sobre}- 1856. 6.400 
suelrlo para p¡,. los Goberna-
dores y sus ra el 
Secretarios á sne 1-
~ u i ci o del do del 

oder Eje- Dean 
cutivo ...... 100.000 158.512 d e 1 

mis-
moca-

.Asig11aciones pitnlo 
eclesiás- desde 

licas 20 de 
A la !Dió- mayo 

cesis de Ca- hasta 
meas, inclu- 30 de 
sas las asig- jnni o 
naciones al dees-
Seminario, te año 213 32.063 157.5i!) 

hechas po·r 
la ley de 18 In s true-
de marz-0 de ción pública 
1853 y decre· in clye ndo 
to legislativo 

72:716 
doce mil pe-

de este año. sos para el 

A la Dió-
Cole!rio na-
e i o ñ al de 

cesis de Mé- B a re elona, 
rida, confor- según decre-
me á la mis- t-0 de 13 de 
ma ley .... 52.800 abril último 87.318 403.409 
A la Dió-
cesis de Gua-
yana, e on-
forme á la B ib li oteca 

misma 1 ey, nacional 
in e luyendo 

Un biblio-los sínodos 
del Cura de tecario . - "' . 480 
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Un subbi
bliotecario . 

Hospitales 
de lázaros .. 

Cond·u
ción de;pre-
sos ....... . 

Inmigra-
ciones ..... . 

360 

§ 2º. 

840 

6.284 

1.000 

60.000 68.124 

DEPARTAME.:.~TO DE JUSTICIA 

Corte s:u
prema ..... 

Cortes SU· 
periores .... 

Secretarías 
de las Cortes 
Suprema y 
Superiores .. 

Juzgados 
de primera
instancia y 
sus secreta-
rias ....... . 

Porteros 
de todos los 
tribunales ... 

Secretarios 
de los Jefes 
políticos .... 

Secretarios 
de Juzgados 
de cantón .. 

19.200 

72.000 

lJ.900 

100.000 

12.300 

48.000 

54.000 

§ ..... 
.) . 

321.400 

DEP ARTAMEh~TO DE HACIENDA. 

Secretaria 
de Hacien-
da......... 25.2S0 

Tribunal 
de Cuentas.. 12.800 

Contad u-
ría general.. 19.600 

Tesorerías 
de pago. . . . 15.500 

Adminis-
tradores de 
Aduana. . . . 111.000 

R esguar-
dos de Adua 
nas. . . . . . . . 178.810 

Salinas ... 
C.orreos ... 
Alquileres 

de edificios, 
inclusos 144 
pesos para la 
casa.Aduana 
deCarúpano 

Intérpretes 
Sello del 

papel. ..... . 
Cond uc

ción de cuen 
tas ........ . 

Gastos im-

13.000 
63.403 

7.f.84 

300 

4.000 

100 

previstos. . . 60.000 

Prima pa
ra la COllS· 

trucción de 
buques..... a.roo 

Crédito pú 
blico, inclusi 
ve 1 o que 
dentro de 1 
añoeconó
m i co deba 
aplicarse pa
ra- la deuda 
exterior, con 
sujeción al 
decreto eje
cutivo de 5 
de I os e o-
rrient{ls .... 1.000.000 

Pensiones 
v asi!macio
ñes, según 
los decretos 
de la mate-
ria ........ . 

Para pagar 
á .i\Iartin To
var y Tovar 

Para pa
gar al porte
ro de la Cá
mara de Di
putados Fer
nando Pla
nas Jo que ha 
dejad o ele 

1 
percibir, in
clusas crati
ficaciones ... 

87.061 

7.370 

2.000 1.610,908 
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DEPARTA.MTu~TO 

Secretaría 
de Guerra .. 11.2;:;o 

Ejército 
permanente. 500.000 

Coman-
clancia s de 
armas y cas-
tillós, mela-
soanaya-
dante para 
la linea de 
Sinamaica .. 36.0SS 

Academía 
de matemáti-
cas. _. -- .... S.12S 

Hospitales 
2S.530 militares._ .. 

Almacenes 
de artillería. 7.200 

Gastos de 
guerra y pla-

3.500 za ......... 
Paracom-rª decaba-

os en la lí-
nea de Sina-
maica ...... 1.500 

Bagajes y 
6.000 trasportes.,. 

Presidios 
milita.res .... 12.100 

Pensiones 440.000 

Ga&ios de f or-
f.ificacion 

Pararepa-
nu- el casti-
llo de Puer-
to Cabe-
l lo .. 5.000 

Para 
repa.-
rar el 
Casti-
llo de 
S.Car 
los y 
línea 
ele Si-
namni-
ca .... 25.000 30.000 

Para coro• 

DE GUERR...\ 

6o6 -

pra de arma
mento y mu-
niciones.... S0.000 1.170,146 . 

s. -" 'S J 

DEPART.A.1\lENTO DE illAIUN.A 

Apostade-
ros ........ . 

Baques ar
mados. __ ... 

5.000 

40.000 

3.S60 
Esca e las 

n{mticas ... _ 
Servicio de 

prácticos ... _ 
Pensiones 

20.392 
21.S15 91.0G7 3.193.521 

~ 6º ~ . 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

Secretaría del ramo. 17.250 
Gastos diplomáticos. 20.000 37.250 

RESUMEN. 

Departamento del Interior .. . 
Idcm de Justicia ... . 
ldem ele Hacienda .. . 
ldem de Gae.rra .... . 
ldem de Marina .... . 
ldem de Relaciones 

Exteriores .... _ ........... . 

$3.939,309 

708,538 
321.400 

1.610.90S 
1.170.146 

91.06'7 

37.250 

$ 3.939,309 

Art. 2? Las sumas destinadas espe
dficamcnte en esta ley no podrán em
plearse en otros objetos, sino en los 
detallados en ella, aunque correspondan 
al propio ramo sobre que quedan de
signados. 

Art. 3? No .!!e podrá tomar de 1a. 
suma presupuesta. para gastos impre
vistos cantidad alguna para :invertirla 
en un objeto que tenga hecha asignación 
expresa en el presupuesto; á menos que 
se haya a!?otado ésta, y la. :inversión 
ele mayor suma de ur$'ente necesidad, 
calificada por el (',0nseJO ele Gobierno. 

Art-. 4? Se autoriza. al Poder Eje
cuti,·o para que de los gastos que queden 
presupuestos, pueda suprimir aquellos 
que no fueren ele absoluta necesidad: 
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así como para disponer el pago de lo ; Dado en Caracas á 5 de febrero de 1Sfr7, 
que quede dchiéndose en este año eco- ' 48 de 1a Iudcpeudencia.-El Presidense del 
nómico por sueldos, pensiones 6 asig- : Senado, P. Oasa11oi:a.-El Presidente de 
naciones, según lo permitan los ingresos la Cámara de Diputado::, R. 1Jrcla11eta.
del Tesoro. ¡ El Secretario del Senado, J. A. Pérez. 

Art. 5 :> La antc,ior autorización no 1 -El Secretario de la Cámara de Di
comprende la snma apropiada al Cré- : putados, J. I'culilla. 
<lito públ:co int-erior y exterior, cuyo ! Caracns febrero 11 <le lSiif,, 4S dP. la 
p:1go se hará en todo caso con In debida : Indepcndencia.-Ejccút.csc.-José T. ,lfo
prcferancia. j ,wgas.-Por S. E.-El Scc1:etai·io tle Es-

Art. 6° Cnando los ingresos no sean I t<1do en el Despacho de Hac!fl1da, ll. Ar
suficicntes para pagar por entero en dos I t~elo. 
meses consecutivos los sueldos, pensiones 1 
ó asignaciones de los servidores público::, 1 12 5 
el Secretario d~ Hacienda dictará las · DECRETO de 7 de marzo de 1858 declaran-
6rdr.!lf-S_ necesarias para que los fo':1dos do libres de s11s compromisos pec1miarios 
se chst~1!?uyanJ . pa~nrl? en su tctabdad por razón de trabajo persom,l ó los jor-
cl S?rv1c10 a~tl\·O, )- aphcaudo el sobr~- 11aleros tJ sirvientes q11e tomaron lm ar-
t-e,. ;- lo ;ul!~erc, ~I _P_:1g~ ~e. !no-ntepw, , mas ell favor de la Reuol1teió11, y acep-
p_en~ione_, a~Hr~acioue,, )' crMit~,, dif~- tando pagar las ca11tidad"s d!'- dichos 
rulos .. Se proh1beu las prcfe1:e~c1~.baJO compl"omisos. 
cualqmer respecto. ,, toda antic1pac1on. 

_ · · . . (Insubsistente por el N° }3:j7) 
Art. 1° La Tesorerm y tocia oficma _ _ 

de n,-candación pub!ic,u--á semanalmente , JU~I~'i C:~STRO, Gene~ en JtJfe 
el est.'lclo de inº1"eso. ecreso v existen- ~ ele! EJérc1to Libertador en "\•enezuela y 
cia ele caudales,º sc.,gón lo cle1i'rnest.ra sn ; Encargado de )a . organización provisio
libro de caja· y en aquellos lu!!llres i nal ele la Republica. En uso de las fa
donde no pu~la, hacen:c esto por la cultades que me ha ~?nfericlo el ~ue
prensa, dicho estado se fijará en la blo, Y deseando ~onc1liar las med1~as 
puerta de la oficina respectiva¡ remi- couduce~tes al trmnfo ele la revoluc1ón 
tiéndose por t-0dru;, copia autorizada al emprandid':l ayer, con el. respeto debido 
funcionario encanrado de hacer el tanteo, á la propiedad de los cmdaclanos, de
quien la trasmiti.ra al Secretario de Ha- creto: 
cienda. A.rt. 1 º Todos los jornaleros y sir-

Dada en C,u-aca.s á 20 de mavo ele 1857. vi.entes que tomen las armas p!lra de-
47 de la Independencia.-El ~Presidcnté fender la revolución que se ha hecho 
del Senado. J. Jlf. Pmí.1.-El Presiclente contra h tiránica dominación ele los i\Io
de la Cámára de Diputados, J-Juqellio A.· nagns, quedarán libres ele sus compromi
Rii:fm.-El Secretario clel S•:u;¡do. J. A. sos pecuniarios por razón de trabajo per
Pérez.-El Secretario de la ·Cámár-.-i de sonal. 
Diputados, J. Padilla. Art. 2º La Nación pagará reliº'1osa-

Caracas. 28<lc mavoclc 1857. 47 dela Iu- mente las cantidades que deban lo~ sir
depencleÓcla.-Eje<~útese.-JÓsé T. Mona- vient('s y jornaleros á quienes se cleclare 
!JCIS.-Por s. B.-Bl Secretario tic Esta- solvcnt<>s por el artículo anterior. 
do en el Despacho de Hacienda Jaciuto Art. 3º Publiquese, imprimase y cir-
Gatiér,-ez. cúll'se, encargándose al Jefe de Estado 

Mayor lo haga insertar en la orden ge
neral. ¡124 

DECRE'l'O de 11 de Jeb,-e,-o de 18.,S JJ1"0ro
gwulo los efectos clel de 1851 Número 
·784 sobre ex{.>11cio11rs á lo$ estC1blecimien
to~ ele te11,:ría. 
El Congreso ele Venezue!a, clecrct-a : 
Art. único. Se proroiron en todas sus 

partes, por el término ele ocho años, los 
efectos del decreto de 16 de abril ele lS:::;1. 
sobre industria pecuaria. · 

Dado en Valencia á 7 de marzo de 
1858.-El General en Jefe, J. Ga3fro.
Por S. E----:~l Secretar:o general, OC1,-los 
P. Gah-o, h1Jo. 

I I 26 
DEC.T.ETO de 12 ele nuu-zo ele 1858 c111fori

w11do á los Gober11adores para q11e e11 
s11s respectivas provincias recauden em
préstito bajo la garantía ele la Nación, 
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